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PRONUNCIAMIENTO N° 466-2008/DOP

Entidad:

Hospital Nacional Sergio E. Bernales 
Referencia:

Licitación Pública Nº 003-2008-HNSEB-CE, convocada para la “Adquisición de material médico odontológico” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 0009-C.E.-HNSEB-2008, recibido el 12.11.2008, el Presidente del Comité Especial remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las solicitudes de elevación de las Bases de la Licitación Pública Nº 003-2008-HNSEB-CE, formuladas por las empresas Q MEDICAL S.A.C. y DROGUERÍA MEDILAT MEDICA LATINA S.R.Ltda., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Consejo Superior se pronuncia únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Así, en lo que respecta a la empresa DROGUERÍA MEDILAT MEDICA LATINA S.R.Ltda., se advierte, de la revisión del SEACE, que dicha empresa se registró como participante el 22.10.08; sin embargo, no presentó ninguna consulta u observación a las Bases del proceso de selección antes indicado.

Ahora bien, en su solicitud de elevación presentada ante la Entidad, dicha empresa no ha señalado ningún cuestionamiento sobre alguna observación formulada por otro participante, por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, no corresponde emitir pronunciamiento sobre su solicitud. 

En relación con la empresa Q MEDICAL S.A.C., conforme se desprende de los antecedentes administrativos, si bien ésta presentó cinco (5) observaciones, se aprecia que en estricto las denominadas observaciones Nº 3 y Nº 4, constituyen consultas. Asimismo, las observaciones Nº 2 y Nº_5, fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que en aplicación estricta de lo previsto por el artículo 116º del Reglamento, no compete a este Consejo Superior emitir pronunciamiento al respecto; debiéndose, emitir pronunciamiento únicamente sobre la observación Nº 1, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se realicen al amparo del artículo 59º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

2.1
Observante:
Q MEDICAL S.A.C. 
Observación Nº 01:
Contra el factor de evaluación denominado “Constancias de eficacia y oportunidad del suministro”
El observante cuestiona el factor de la referencia por cuanto considera que al haberse establecido como parte de  la metodología, diferencias entre proveedores del HNSEB y aquellos de otras entidades públicas o privadas, al exigirse que el postor que haya sido proveedor de la Entidad convocante deba presentar en forma obligatoria una constancia emitida por ésta, se limitaría la participación de nuevos postores y la obtención de mejores precios.
Pronunciamiento:

El factor en cuestión dispone lo siguiente:

“Constancias de eficacia y oportunidad del suministro

    hasta 30 puntos
Sustentado con Formato Nº 2, adquisiciones que se encuentren dentro de los 24 meses anteriores a la fecha de convocatoria, máximo 06 documentos*.

> Cada documento........................................................... 05 puntos 

* Si el participante es proveedor del HNSEB (proveedor: haber atendido como mínimo una o/c en los últimos 12 meses anteriores a la fecha de presentación de propuestas); deberá presentar obligatoriamente una constancia según el modelo del Formato Nº 3.”

Por su parte, en el Formato Nº 3 de las Bases se establece que la mencionada constancia deberá estar referida a “la atención de los bienes adquiridos en los últimos 24 meses, con las siguientes características: 1) cumplimiento con las entregas oportunas y 2) cumplimiento de las demás condiciones contractuales.”

Sobre el particular, según se advierte de la lectura de la disposición materia de cuestionamiento, se estaría exigiendo que el postor que haya sido proveedor de la Entidad convocante deba presentar en forma obligatoria una constancia emitida por ésta, en la que se dé cuenta de las entregas efectuadas.
Al respecto, no existe sustento alguno que respalde establecer diferencias entre proveedores que hayan atendido al HNSEB y aquellos que hayan atendido a otras entidades públicas o privadas, imponiendo una obligación adicional a los proveedores de la Entidad, por lo que atendiendo al principio de trato justo e igualitario, este Consejo Superior ACOGE la presente observación debiéndose suprimir la disposición referida a que “Si el participante es proveedor del HNSEB (proveedor: haber atendido como mínimo una o/c en los últimos 12 meses anteriores a la fecha de presentación de propuestas); deberá presentar obligatoriamente una constancia según el modelo del Formato Nº 3”
Sin perjuicio de lo expuesto, dado que en el Formato Nº 3 se ha incluido la expresión “cumplimiento de las demás condiciones contractuales”, no conociéndose a qué se refiere dicha expresión, deberá precisarse a qué otras condiciones contractuales se refiere en la mencionada constancia, pues de lo contrario deberá suprimirse del formato antes indicado la referencia al “cumplimiento de las demás condiciones contractuales”.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE    

CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica

3.2.1 En relación al Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA), solicitado en el literal h) del numeral 2.8.1 de las Bases, cabe acotar que, la finalidad de dicho certificado es acreditar que los establecimientos de importación, distribución, dispensación y expendio de productos farmacéuticos y afines, cumplan con el conjunto de normas mínimas de almacenamiento. 


En tal sentido, no necesariamente el almacenamiento de los productos puede encontrarse a cargo del postor, pues éste puede contratar el servicio de almacenamiento de un establecimiento que posea el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento, que cumpla con todos los dispositivos legales sobre la materia, con lo cual no se puede restringir que este cumplimiento sea sólo realizado por los postores. 

Por lo expuesto, las Bases también deberán prever la posibilidad que los postores presenten el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento a nombre de un tercero diferente al postor, acompañado de la documentación que acredite el vínculo contractual con éste.

3.2.2 Deberá consignarse como documentación de presentación facultativa, prevista en el numeral 2.8.1 de las Bases, la presentación de todos los documentos que deberán presentar los postores para acreditar los factores de evaluación “Experiencia de comercialización” y “Constancias de Eficacia y Oportunidad del Suministro”.
3.2.3 En el literal c) correspondiente a la documentación de presentación facultativa, recibida en el numeral 2.8.1. de las Bases, se prevé la presentación de una carta de compromiso de plazo de entrega de acuerdo al Anexo Nº 10 de las Bases.

Al respecto, en el indicado anexo se establece que la orden de compra podrá ser recibida “por cualquier vía incluyendo correo electrónico”. Sin embargo, cabe señalar que, la utilización de medios alternativos a la notificación personal, únicamente podrá realizarse en el caso que haya sido solicitada expresamente por el proveedor, de conformidad con lo establecido en el artículo 20º de la Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 27444; por lo tanto, lo señalado deberá ser tomado en cuenta a fin de evitar inconvenientes en la ejecución contractual.
3.3. Vigencia del contrato

En aplicación de lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, deberá adecuarse lo señalado en el numeral 3.3. de las Bases, indicando que la vigencia del contrato se inicia a partir del día siguiente de su suscripción; asimismo, deberá realizarse dicha precisión en la Cláusula Quinta de la proforma de contrato. 

3.4. Forma y condiciones de pago

En el numeral 3.6 de las Bases se indica que la conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días de prestado el servicio, y el pago se efectuará dentro del plazo de  diez (10) días naturales computados desde la conformidad del servicio (…) (el resaltado es agregado).

Al respecto, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá corregir la inexactitud presentada, dado que el objeto del presente proceso de selección corresponde a la adquisición de bienes y no a la prestación de servicios.

3.5. Especificaciones técnicas
3.5.1 De conformidad con el artículo 12° de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, las Entidades deben determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos, así como cumplir obligatoriamente con las normas técnicas, metrológicas y/o sanitarias nacionales si las hubiere.

En relación con lo señalado, el artículo 25º de la Ley establece como una condición indispensable de las Bases el detalle de las características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar. Sobre el particular, cabe anotar que la indicada norma, concordada con el artículo 54º del Reglamento, no sólo pretende asegurar la transparencia del proceso sino que la Entidad finalmente adquiera los bienes que realmente necesita para poder satisfacer las necesidades que dieron origen al proceso.

No obstante ello, en el presente caso, se observa que las Bases no contemplan las especificaciones técnicas de los ítems 91 y 152 (filtro para intercambio de calor – humedad y mangas de incubadora), habiéndose únicamente indicado que sean “Compatibles con equipo del Hospital”, lo que contraviene el citado artículo 25º de la Ley. 

Asimismo, del pliego de absolución de consultas y observaciones, se aprecia que el Comité Especial injustificadamente omitió pronunciarse sobre la consulta Nº 10 formulada por la empresa Multimedical Supplies S.A.C., en relación a la solicitud formulada por dicho participante para que se precise cuáles eran las especificaciones técnicas del ítem 91. 
En tal sentido, dado que dicho proceder afecta la transparencia del proceso,  puesto que los proveedores no conocen las características de los bienes que la Entidad pretende adquirir, así como ésta podría adquirir bienes que no corresponden a su real necesidad, la Entidad deberá, en atención al artículo 57º de la Ley declarar de oficio la nulidad de los ítems 91 y 152 del proceso de selección, y convocarlos nuevamente, previa revisión y determinación de las características técnicas de dichos bienes, sobre la base de los objetivos, funciones y operatividad de lo que se desea adquirir, y en concordancia con las posibilidades que ofrece el mercado, tal como lo estipula el 32º del Reglamento.

3.5.2 De la revisión de las especificaciones técnicas del ítem 6 (Agua destilada x bidón x 20 lt.) se advierte que se está solicitando Aprobación FDA ó Certificación Europea CE.
Sobre el particular, cabe señalar que, los Certificados de la U.S. Food and Drug Administration (FDA) y los certificados de la Comunidad Europea (CE) tienen por objeto acreditar que los alimentos, drogas para uso veterinario y humano, productos biológicos, instrumentos médicos y cosméticos que se comercializan son seguros, efectivos y se encuentren aptos para ser utilizados en los Estados Unidos y los países de la Comunidad Europea y, a su vez, garantizan que la información sobre tales productos sea adecuadamente presentada al público. Ello quiere decir que el Certificado FDA en los Estados Unidos y el CE en la comunidad europea, son el equivalente del Registro Sanitario en el Perú en lo que respecta a la autorización para la comercialización de productos médicos, alimentos, bebidas, entre otros. 

Ahora bien, ello no significa que los productos no comercializados en tales países no reúnen los estándares requeridos para la obtención de dicha certificación, puesto que puede tratarse de empresas que aún cumpliendo con tales estándares, no se encuentran interesadas en desarrollar su actividad comercial en dichos países, y por ello no han accedido a la certificación.

En esa medida, y en mérito al Principio de Libre Competencia, deberá suprimirse la exigencia de presentar los mencionados certificados, debiendo requerirse la acreditación de los estándares que para la Entidad resulten aplicables y congruentes con el objeto de la convocatoria. A tal efecto, deberá solicitarse la presentación de una Declaración Jurada para la acreditación del cumplimiento de los estándares de la FDA y la Comunidad Europea.

Por otro lado, del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que, con motivo de la absolución de la Consulta Nº 1 de la empresa JAMPAR MULTIPLIES INTERNATIONAL S.R.L., el Comité Especial señaló que además de la presentación de la certificación FDA o Europea CE, se podrá presentar la certificación ISO 9001:2000 y sistema de gestión de calidad. 

Al respecto, conforme se ha señalado en diversos pronunciamientos
, la certificación ISO no podría ser considerada como requerimiento técnico mínimo ya que ésta no es exigida por la normativa nacional y, por su propia naturaleza, únicamente certifica que se cumplan determinados estándares, no asegurando la calidad de los resultados. Por tanto, corresponde dejar sin efecto la absolución de la consulta mencionada.
3.5.3 De la revisión de las especificaciones técnicas correspondientes al ítem 276 (Violeta de Genciana), si bien se ha especificado que el requerimiento es en “frasco”, no se ha cumplido con precisar la integridad de sus características en lo referido a la cantidad de mililitros que debe contener tal frasco. Así, puesto que en el mercado podría verificarse la existencia de diversas presentaciones (250 ml., 500 ml., 1000 ml., entre otros), deberá indicarse dicha información con motivo de la integración de Bases.
3.5.4 De la revisión efectuada a las especificaciones técnicas puede advertirse que en el caso de algunos bienes se precisa que, además de éstas, los bienes deben ser compatibles con los equipos del Hospital. Al respecto, puesto que tal expresión no es precisa, ya que podría generar confusión en los postores al no conocer cuáles son los “equipos compatibles”, y siendo ésta importante para la correcta presentación de las propuestas, deberá ser consignada, en coordinación  con el área usuaria, con motivo de la integración de las Bases.
3.6. Muestras
Sobre el particular, el artículo 75º del Reglamento ha establecido que el sobre de la propuesta técnica debe contener la documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos. Dicha documentación puede estar constituida por folletos, muestras, planos, catálogos, certificados de calidad y salubridad, entre otros.

En el presente caso, en el numeral 2.8.1 de las Bases, la Entidad ha solicitado a los postores que presenten de 03 a 05 muestras de cada ítem al que participa, lo que podría ser congruente con el objeto del proceso de selección y se adecuaría a lo dispuesto en el literal c) del artículo 75º del Reglamento, en la medida que dichas muestras estarían destinadas a la acreditación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos. 

Considerando lo expuesto, si bien se ha cumplido con especificar las pruebas a realizarse, no se aprecia de las Bases que se haya cumplido con precisar el órgano que se encargaría de efectuar dichas pruebas. En tal sentido, en atención al principio de transparencia, el Comité Especial deberá cumplir con precisar la información señalada, pues, de lo contrario, deberá suprimir dicho requerimiento de las Bases.

Sin perjuicio de lo señalado, deberá indicar cuál es la razonabilidad de solicitar dicha cantidad de muestras en relación a las pruebas a las que se les someterá, siendo que de no existir ésta, deberá reducirla a 01 o 02 muestras, debiendo precisarse la cantidad exacta que corresponderá presentar por cada ítem.
3.7. Propuesta económica por ítem

Deberá tenerse presente que en el caso de los procesos de selección según relación de ítems, los postores pueden presentarse a uno o más ítems; así, luego de efectuada la evaluación técnica, cabe la posibilidad que dicho postor haya obtenido el puntaje necesario para acceder a la evaluación económica únicamente de algunos de los ítems a los que se presentó. En este supuesto, de acuerdo con los artículos 69º y 129º del Reglamento, correspondería devolver las propuestas económicas sin abrir de aquellos que no hubieran alcanzado el puntaje mínimo para acceder a la evaluación de la propuestas técnica, lo que no resultaría posible si la totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre. 

En este sentido, deberá precisarse en las Bases que, cuando se presenten a más de un ítem, los postores deben presentar sus propuestas económicas de forma independiente. 

3.8. Factores de evaluación

3.8.1. Factor de evaluación denominado “Plazo de entrega”
Deberá precisarse que el plazo de entrega corresponde a días calendario, toda vez que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 206º del Reglamento, durante la vigencia del contrato los plazos se computan en días calendario.

3.8.2. Factor de evaluación denominado “Experiencia en la comercialización”
En principio, con relación a la acreditación de la experiencia del postor, teniendo en cuenta que ésta puede efectuarse mediante copias de comprobantes de pago cancelados
, o en su defecto con copia de contratos u órdenes de compra con su respectiva conformidad de recepción de la prestación, deberá modificar el término “Facturas”, indicado en el presente factor, por el de “Comprobantes de Pago”.
Corresponde indicar que la experiencia del postor cuando se acredite mediante contratos en ejecución periódica que aún se encuentren en ejecución, se acreditará con la presentación del contrato respectivo, adjuntando los comprobantes de pago cancelados, acompañados de las respectivas conformidades parciales en la que den cuenta del monto ejecutado. 

Asimismo, toda vez que la experiencia se acreditará mediante la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, el Comité Especial deberá precisar qué bienes califican como similares al objeto de la convocatoria. Se debe tener en cuenta para ello que por similares ha de entenderse a aquellos  bienes semejantes, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso.

Las mismas precisiones se deberán tener en cuenta en el numeral 2.8.1. de las Bases, correspondiente a la documentación de presentación facultativa.

3.9. De las Garantías

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar como garantías sólo cartas fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.10. Actuación del Comité Especial

3.10.1 Del pliego de absolución de consultas y observaciones, se aprecia que el Comité Especial injustificadamente omitió pronunciarse sobre la consulta Nº_2 formulada por la empresa Multimedical Supplies S.A.C., en relación a la necesidad de declarar expresamente el cumplimiento de todos y cada uno de los artículos que componen el Decreto Supremo Nº 010-97-SA y su modificatoria Decreto Supremo Nº 020-2001.

Al respecto, debe indicarse que si bien la omisión del Comité Especial contraviene el artículo 109º del Reglamento, el cual prescribe que el mencionado colegiado debe absolver la totalidad de las consultas y observaciones de manera fundamentada y sustentada, la omisión antes señalada no ha efectado la continuidad del proceso de selección, pues se entiende que al tratarse el presente proceso de selección de la adquisición de material médico odontológico, se aplica tales normas, sin necesidad de declaración expresa en la “Base Legal”. 
No obstante, el Titular de la Entidad deberá determinar responsabilidades  y adoptar las medidas correctivas para que, en lo sucesivo, no se incurra en este tipo de conductas que no contribuyen a dotar de transparencia y celeridad al proceso de selección. 

3.10.2 Asimismo, se advierte que el Comité Especial al absolver la Observación Nº_6 de la empresa Lanesa S.A.C., no cumplió con registrar el estudio de mercado en el SEACE de acuerdo a lo solicitado por el observante, limitándose a señalar que se puede revisar el expediente técnico aprobado que se encuentra en la institución.
Al respecto, por transparencia, el Comité Especial, con motivo de la integración de las Bases, deberá registrar en el SEACE el estudio de mercado correspondiente donde se dé cuenta de la determinación del valor referencial de cada de los ítems a los que hace referencia la citada empresa en su observación.
3.10.3 Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos.

Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones cuentan con la autorización del área usuaria y no inciden sobre el valor referencial. 

3.11. Otras consideraciones

3.11.1. En el numeral 2.8. de las Bases, deberá incluirse el contenido de la “Nota 2” prevista en las Bases Estándar, al haberse convocado el presente proceso de selección según relación de ítems. 

3.11.2. Deberá suprimirse de las Bases toda referencia a “servicios” puesto que el proceso ha sido convocado para la adquisición de bienes.

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. ACOGER la observación Nº 01 formulada por la empresa Q MEDICAL S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 003-2008-HNSEB-CE, convocada para la “Adquisición de material médico odontológico”, debiendo cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.
4.3. Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

    Jesús María, 28 de noviembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
FRJ/.
� Pronunciamiento Nº 040-2008/DOP, Nº 145-2008/DOP, entre otros.


� En concordancia con el Acuerdo de Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado �Nº 010/2008.TC, de fecha 30.06.2008, deberá considerar el Comité Especial durante la evaluación y calificación de propuestas que, cuando se presenten comprobantes de pago para acreditar la experiencia del postor, no se requiere que la cancelación esté consignada expresamente en el comprobante de pago, sino que bastará que dicha cancelación se acredite objetivamente mediante la presentación de cualquier otro documento.








